
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
A DOÑA MARIA SOLEDAD MARICAN

DECRETO ALCALD|CtO N' 2187
CHTLLAN vrEJO, 2 1 llAR 2023

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Munic¡pales entre

las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- D. F. L No 1 "Frja Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código

del Trabajo.
4.- Decreto Alcald¡cio (E) N" 439 del 20.01.2014, que Aprueba Anexo Contrato

de Trabajo, con carácter lndefinido contar del 01 .01.2014, por 44 horas cronológicas

semanales como Administrativa en el Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de

la Comuna de Ch¡llán Viejo, conforme al PADEIV.

CONSIDERANPQ:
a).- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
b).- Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 14.O3.2023.
c).- Que, se hace necesario asignar funciones espec¡ales a As¡stentes de Ia

Educación como Encargada PACE, SIGE y Sistema de Admisión Escolar

DECRETO
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 16.03.2023 a Do na

MARIA SOLEDAD MARICAN MARICAN, Cédula Nacional de ldentidad N'10652.631-1,
en cual se agrega un Bono Acordado con el Sostenedor desde 01.03.2023 hasta
31.01.2024, en el punto Tercero "De la Remuneración", conforme Subvención Regular.

2.- IMPUTESE. - el gasto del presente decreto al Presupuesto de Educación
Municipal V¡gente del Área de Subvención Regular.

ANÓTESE, COMUNíQU ES VESE.
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e[r DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalldad de Chlllán Vlejo

ANEXO CON TRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 16 de marzo del 2023, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña MARIA SOLEDAD
MARICAN MARICAN, Cédula Nacional de ldentidad N"10.652.631-'1, como

Administrativa, en el siguiente aspecto:

TERCERO.- "De la Remuneración"
El trabajador recibirá un Bono Acordado con el Sostenedor desde el 01 .03.2023
hasta el 31.01.2024, conforme al artÍculo 15 de la Carrera Funcionaria, por un monto

de $110.000.- imponible y tributable, por las s¡guientes funciones ocasionales,
específicas y no habituales:

. Encargada PACE

. Encargada SIGE

. Encargada Sistema de Admisión Escolar

tro ejemp es, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su ent ra confor
El presente Anexo de contrato de {raba¡o se firma en

,

r
I
1

ALqALDE JORGE O PASTENEn E AD

MAR S
631-1
dn

10.652.
TRABAJAD

AD MARICAN MARICAN

AEL S FUENTES
S RET MUNTCTPAL (S)

JDP / RBF / +.^[

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado


